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Contenido:

En este mapa se muestra la jerarquización
de la Red Vial del cantón San José.
Carreteras Nacionales: Se dividen en
Carreteras Nacionales y Vías de Travesía
Urbana, según la Ley de
Tránsito son administradas por el MOPT
(se indican algunas vías propuestas para
ambas clasificaciones).
Calles Locales: Se dividen en Calles
Primarias, Calles Secundarias y Calles
Terciarias son administradas por
la Municipalidad de San José.
Vías para usos especiales: Se dividen en
Peatonales, Peatonales Mixtas, Alamedas y
Ciclovía, son administradas
por la Municipalidad de San José. Además
en este mapa se presentan algunas
servidumbres y algunas vías privadas.
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